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SENADO DE PUERTO RICO 
 

Petición 2026-0036 
 

12 de marzo de 2026 
 

Presentada por el señor Rivera Schatz 
  

AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

Conforme a mis facultades como presidente y senador del Senado de Puerto Rico, le 

solicito que someta, en un término de cuarenta y ocho (48) horas, la siguiente información que 

consta en los expedientes del Departamento de Hacienda del Sr. Antonio M. Sagardía de Jesús 

para los años contributivos 2024 y 2025 (los “Años Contributivos”): 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL LCDO. ÁNGEL PANTOJA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA: 

La siguiente información:  

1. Indicar si para los Años Contributivos, preparó Informativas W-2 y/o 

Formularios 480.6SPs (en conjunto las “Informativas”) sobre los pagos realizados a 

empleados o por servicios prestados (contratistas independientes). De haber preparado 

las Informativas, deberá proveer: 

a. Fecha de radicación de las Informativas por cada Año Contributivo y 

especificar si la radicación fue realizada a tiempo. 

b. Identificación de los recipientes de dichos pagos (nombre y apellidos, o 

nombre legal de la entidad jurídica).  

c. Indicar si las informativas reflejan correcciones o enmiendas.  
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2. Indicar cualquier otra información relevante que el Departamento de 

Hacienda entienda necesaria para poder evaluar el cumplimiento de la persona con sus 

responsabilidades contributivas y reglamentarias ante el Departamento de Hacienda en 

su carácter de patrono, agente retenedor y/o persona que contrata servicios de 

contratistas independientes. 
 

Como referencia, y para fines de identificación, el Sr. Antonio M. Sagardía de Jesús 

posee varios contratos con el Gobierno de Puerto Rico, entre los cuales se encuentran: 

1. Departamento de la Familia: Contrato Núm. 2026-000012 

2. Departamento de Educación: Contrato Núm. 2025-000199 

3. Autoridad para Alianzas Público-Privadas de Puerto Rico: Contrato Núm. 

2026-PPP030 

4. Entre otros 
 

Los documentos deberán ser presentados ante la Secretaría del Senado de Puerto Rico. 
 
Respetuosamente sometido,  
 
 
  
THOMAS RIVERA SCHATZ   
PRESIDENTE      


